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D¡\'hns conveJ'tlbL~s

Cambios

Cc;mbios oficia.les del dio. 2.9 de noviembre de 1973

[l!"o. Sr I)in~croj" genen¡l de Proj'.I'Hmución e InVerSIO!1C'-;

mediante el que solicita auioriz<1dón para impartir las ens('
fianzas del CUFSO d& Orientación Universitaria, por primera VOL,

en el año académico 1973-74;
Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de Ma

drid remite a la Dirección Genera] de Programación e Inversio
nes la petición de referencia, a la que adjunta el informe de
la Inspección Técnica correspondiente y el dictamen del Recto
rado de la Universidad Complutense de Madrid, ambos favora
bles a la concesión de la Hutorización solicitada,

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agost.o de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 («Boletin OfI
cial del Estado" del 20) y de ID de marzo de 1973 {"Boletin
Ofidal del Estado" de 2 de abrill;

Com:iderandc que en su t.rHmita:::ión se ha observado, igual
menLe, lo dispuesto sobre el padicular en dichas órdenes, y quo
son favorables los informes de la Inspección Técnica y del
Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid;

Considerando que la petición del Centro "Virgen de Atocha~,

reúne todos y cada l.I.no de los requisitos establecidos en las
normas de las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 197] (~Bo

letin Oficial del Estado» del 20) y. de 10 de marzo de 1973
(<<Boletín Oficial del Estado" de 2 de abriD,

Este Ministerio ha resuelto autori<'..ar al Centro no estatal
"Virgen de Atocha~, Reconocido de Bachillerato Superior, sito en
Madrid, avenida Cíudad de Barcelona, 1, para impartir las ense
ñanzas del Curso de Orientac:ión Universitaria en el afio acadé
mico J973-74> pudiendo acepta!' matrícula para alumnos de [1m·
bos sexos,

Lo digo a V T. para su cnnocimicn io y efedos.
Dios guarde a V_ J
Madrid, 25 de octubre dE' 1!j73.---P D pi Sub~ecn'hll'ío

-Rafael Mendizftbal Allende
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Cmnprador

1 dólar U. S. ,A. ~l)

1 dólar canadiense
1 fra.nco francés
1 libra esterlina
] franco suizo

100 fr,mcos belgas .. " .
1 marco alemán

100 Jiras italianas
T florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos .
100 e~CUd1)8 porluglleses
:::00 yen::; japonc':'es

(1) [:stO! (Oli'.ci{Úlll ""l"¡:' '1plícablf' po)' d B,¡Jl('f) d" F"pai'H a los (ji.
l<lrps de cupnla en qUH <;8 fOrntllllc(> mtclcamblO (OH lOS sigui(clHf'S paí·
51'S' Colon1tn<l Cuba, Rl,'pLlblíca DemocnHica Alemana;.; GDinf'¡¡ ECWl
tcrial.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas dB Madrid

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
ORDEN ele 2 de nuviembre ele 1973 por la que se
autoriza al Centro no estuta! ~Joyfe~ de Madrid.
para impart.ir las ens'!ilanzas del Gurso de Orien
f,acirJIl Universit.aria en el año académico 1973-74.

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace púbUco el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo nl.imero 501.788/

.1972,

lJmo. Sr,; En el recurso contencioso-administrativo número
501.788/J972:, promovido por doña Sofia Val verde Ruiz contra
resolucióp de este Ministerio de Obras Públicas de 30 de oc
tubre de 1970, desestimatoria del recurso de alzada pi'omovido
contra el acuerdo de la Confederación Hidrográfica del Guadia
na de 28 de mayo del mismo año, sobre desafectación de un
pozo sito en el término municipal de Miajadas (Cáceresl, la
Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia el 23 de junio de 1973, cuya parte- dispositiva dice asL

.. Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosoadminis·
trativo interpuesto en nombre de doña Sofía Valverde Ruiz,
y sin especial declaración sobre costas, debemos declarar y de·
claramos ajustada a derecho la Resolución del Ministerio de
Obras Públicas de 30 de octubre de 1970 desestimatoria de la
alzada promovida contra el acuerdo de la Confederación Hi
drogrMica del Guadiana de 26 ¡;fe mayo del mismo año, ab
solviendo a la Administración demandada de la vretensión diri ..
gida a que se declare obligada a tramitar el expediente d~~
justiprecio<~ ,.

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propio.'; términos.

Lo que participo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 19n>~El Suhsecn~tario, Salvador

Sónchez-Terán.

Ilmo, Sr. Director general de Obras Hidr{llllícas

Iln10 Sr· Examinado el escrito deducido por el Directo!"
do! Centro no estatal «Joyfr!", autorizado para impartir las
enseñanzas del 6,° Cut'SO de Bachill0nlto, de Ciencias y Letras,
sito en MadrId-·17, caJle Emilio Fenari, 6, mediante el que
solicita autol'iznción para impartir por primera vez, en el ai'io
académico J973-74, las enseúanzas del Curso de Orientación
Universitaria;

Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de
Madrid remit.e a ]a Dirección General de Programación e In
versiones la petición de referencia, a la que adjunta el informe
de la. Inspección Técnica correspondiente y el dictamen del
Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid, ambos
favorables a la concesión de la autorización solicitada,

Vistas la Ley General de E{lucadón de 4 de agosto de 1970,
las Ordenes ministeriales de 11171 (~Boletín Oficial del Estado,.
del 201 y de 10 de marzo de 1973 (~Boletin Oficiql del Estado ..
de 2 de abriD;

Considerando que la pl::licíón del Centro doyfe" reúne todos y
cada uno de los requisitos estableCidos en las normas de las
Ordenes ministeriales de J3 de julio de 1971 y 10 de marzo
de J973;

Considerando q uc eu su tramitación se ha observado, igual
mente. Jo dispuesto sobre el particular en dichas órdenes y
que son favorables los informes de la Inspección Técnica y
del Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal
"Joyfe.. , Reconocido de Bachillerato Superioc sito en Madrid-17,
de la callf} Emilio Ferrari. 6; para impartir las enseñanzas dd
Curso de Ol'if!ntadón Universitaria en el año académico ]973·74,
pudiendo aceptar matrícula para alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 2 de noviembre de 18T1.--P_ D" el Subsecretario,

Rafae! Mendizúba] Allende.

Ilmo. Sr. Director genera] de P¡'ograrnación e Inversiones

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de octubre de 1973 po, la que $e :1llto
ríza, al Centro no estata.l &Virgen de A toqha>' , de
Madrid, para, impartir las enseñanzas del Cur<;o
de Orientación Universitaria en el año académi
co 1973-74.

TImo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el Director dul
Cent:r.-o no estatal «Virgen de Atocha»,Reconocido Superior (~8
BachJllerato, sito en Madrid, avenido, "::':iudad de tiarcelona, 1,

ORDEN de J de noviembre de 1973 por la que se
a.utoriza .al Centro no Estatal Sección Filial nÚme
ro 1 .. La Milagrosa», 1. N. E. M. ",Eusebio Da Guar
do". de La Coruña, para impartir el Curso de
Odentaci6n Universitaria en el año académi
co 1973-74.

TImo. Sr. ~ Examinado el escrito deducido por el Director
d~l Centro Sección Filial número 1 La Milagrosa, I.N.E.M.
Eu~ebi(' Da Guarda", de La Corui1a, mediante el que solicita
autorizadón para impartir por primera vez, en el año aca
d(imico 1973~74, las énsei'ianzas del Curso de Orientación Uni
versitaria;

Resultando que la Delegación de Educación V Ciencia de La
Coruña remite a In Dirección General de Programación e In-
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versiones la petición de referencia, a la que adjunta el informe
de la. Inspección Técnica correspondiente y el dictamen del
Rectorado de la Universidad de Santiago de Compostela, ambos
favorables a la concesión de la autorización solicitada;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto del 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 {«BolLUn
Oficial del Estado,. del 20J y 10 de marzo de 197:3 ("Boletín
Oúcial de! Estado» de 2 de '-\brm:

Considerando que la petición del Centro SeCCión Filial nú
mero 1 "La Mjlagrosa~, L N. K M. «EuscbJO Da Guarda~

reúne todos y (Jada uno de los requisitos estahl(Jcidos en las
Ol'denes minisb:riales do J;¡ de julio de 1971 y d,' 10 dE' marzo
df' 19n; .

Considerando que en su tnuniJaciún se ba ¡ji~:;('rVi\do, igual
ment.e, lo dispuc~¡to sobro el pü·ticulüí en dicha,~ órdenes y que
~';Gll favorables los informes de la lnsp¡>ccion lecnica y del
Heclurado de la Universü1<l.d de Santiago de Compostela,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal
Secciójl Filial número 1 ~La MiJagrosa~, 1. N. E M_ "Eusebio
Da Guarda,.. de La Coruna, para impartir las em;eñnnzas del
Curso do Orientación Universitaria on el año académico 19n-74,
pudiendo aceptar matrícula para alumnos de ambos sexos.

Lo que digO a V. L para su cunocimjento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de noviembre de 1973 - ~P D.. el SUbSOCH>!k\I'io,

Rafael Mendizabal Allende.

llmo, Se Director general de Progt'IlHla('Íon

onDEN de 21 de noviembre de J9n por la que .<;e
regula el procedimiento y criterws para el otorga
miento de subvenciones a las Entidades colabora
doras del Programa de Educación Pt!rmanente de
Adultos,

IlnlO Sr.; La Educación Permanente de AduHús, a la que
aluden los articulos 4:3, 44 Y 45 de la Ley General d~ Educa~

cían, necesíta para el cumplimiento de SllS objetivos la parti
cipación activa. de la iniciativa privada, cuyo capítulo y pro
tección por parte del Estado y del Gobierno reconoce la propia
Ley en los artículos 4, 1) Y 44, 3.

Siguiendo la línea de ayuda al sHdor privado que han
supuesto las últimas disposiciones dictadas por el D€parta~

mento regulando el otürgani.iento de subvenciones a Cent.ros
no Estatales de Educación 'General Básica y Formación Pro
fesional, procede, de acuerdo con las disponibilidades presu
puestarias. dictar las normas pertinentes en ordon al proce
dimient.o y criterios para subvencionar a las Entüladet; Cola~

boradoras del Programa de Educación Permanc.nle de Adultos,
cuya finalidad es la de constituir una ayuda a 1<1 financiación
de las actividades que en este sector educativo realizan estas
Entidades, ~Instituciones sin fines de lucro~, que carecen de
medios suficeJltes y que acr~diten llWyot· gtHantía de eficacia
y mejores resultados.

En su virtud, de conformidad con la OnluJ mini,;tf'rinl de 17
de enero de :973, que regula el procedimeinlo de gw>t iÓ~l de los
créditos del ~esupueslo de gastos de) Departament\). y con el
informe favorable del Minist.erio de Hacienda

Este Ministerio ha tenido a bien disponer

Prim€ro.-Podrán solicitar estas subvenciones desLinildas a
atender los gastos de funcionamiento, sostenimiento y adqui~

siciones de material, las Entidades Colaboradoras de ia extin
guida Campaña de Alfabetización y Promoción Cultural de
Adultos de acuerdo coÍl lo dispuestó en el numero 6 de la Re~

solución de la Dirección General de Ensefianza Primaria de 17
de octubre de 1963 (~Boletín Oficial del Estado'" del 28J, y aque
llas otras instituciones fJue también sin fines de lucro realicen
actividades en las que cumplan algunos de los objetivos seña
lados en los apartados al y b) del número ! del mticulo 44 de
la Ley General d~ Educación.

Segundo,-Presentación de solicitudes,
Las Entidades interesadas presentaran ~jU solicitud en el

plazo de treinta días hablles a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficia.l del Estado.. y en años sucesivos
durante el mes de febrero, dirigida al ilustrísimo Director ga
neral de Forr,lación Profesional y Extensión Educativa en la
Delegación Provincial del Departamento en que e!;lé domicilia
da la Institución.

Tercero,-La petición estura irllc~grwJa po! :oc: ·,jg:uwnLcs do
cumentos,

n) InstFtncia reintegrnda, suscrita por e! JJiroctol" o Pn~si

dente de la Entidad. si es particular; el Supcl"ior de IH Orden.
si es religiosa, o por la jorarquía correspondiente si se trata
de la On~anÍzacióÍl Sindical. SeC;':ón Femenina, Organización
Juvcr:il, elc, (conforme al modelo anexo 1J.

b) Memoria de las actividades docentes cOfi'<c'spondicntes a
las enseñanzas de adultos; equivalentes a la Educación General
Básica y Formación Profesional de Primer Grado, y de las rela
tivas al perfeccionamiento, promoción, actualización y readap
tación profesional, así como la promoción y extensión culturp.l
a distintos niveles (excluido el universitarló y la Educación ~,;
pecialJ, con expresión de régimen de aquéllas (nodurno, diurno

° mixto), especialidades a impartw. alumno:> matriculados, du-
ración de noras lectivas; caso de no ser exclusivamente gra.tui
to, cuantía de la cuota que apurtan los alumnos; cuadro de
profesores, etc. y cuantas circunstancias o extremos concurran
en la Entidad. asi como las alegaciones varias que deseen ex
poner.

eJ Certi!'lcaciOlc del titUlctf d~' la Entidad :;<;bn~ u! número de
UlU/llllü.s JJlfty\,)l't:l:i rk Cd,LOrC() 'Ü¡US in.scriLos en el curso actual,
con indiclciu:¡ e1f' b'~X() y grupos de edades, por grados, nive
les eLe esp'_ccHlidad,,"; Ji ,IC1.1Vi¡j; j, varÍa.; '(¡Hlplen;~"n¡,u¡-ias,

profesorado y SI,1 tJtulaciól!
tí) C(~l"lIf¡caciiJll (k] Ui,ul¡jf r:' ,¡,¡iu,d dei lJl(·SUPU(.;;to de

y gastos de la luslitlKIOli ,,(;,1 '''',),'(;i:11 r· (,Tcnc;a a la
¡I I\Tll1U11('ldu de AduJ:v;

el CEJrtifjc,tcióJl ~\r/cdjj,aUva d,· hdi¡':'; Ct'lújjd" en ,,>U casu,
;eglwncntadamon¡,; las cuentas c!e la ul::iHJa subvención rc
cibida, .Respecto a las qua se conceden él pal'li, Jc f'sta Orden,
didw n,rljficacion será expedida pOI 'H SubiJin'cciún Gcneral
de Educación Permanente v FSph'iü! (:nlJiln.'I" w tCH,ación
Perman¡~nl.e d.> Ad~jlj,{)sl

CllHrlü.'- A la \h:;la (j¡~ estus ,la:r;· ;".'lIi~~niju el1 cuenta el
Informe J)ceceprivn dbl ja lnspt;ccWtl i't:',,;nJCa de Educaciun (Po
nencia do EdL:cacion Permanent.e),. describiendo ¡¡;¡ calidad y
nmdlmiento de la educación llnparnda por la Entidad, ási como
la exactitud do lo!> datos jl:cnicos aportados en la l\'lemoria (en
sonanzasimpartidas, horario, número de alllmnos, fJtcJ, la De
legación Provincial remitira a la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión EducatiVa, los expedientes y solici
tudes acompail.ados de una relación de las En l:idades por el
orden de pref(!fellcia queiuzguf' han de ser é";timadas y aten~

didas.
Quinto.--Bajo la presidencia del Director general de 1"ol'01a

ción Profesional y Extensión Educativa, tie constituira una Co
misión que estudiará las peticiones recibidas. apmbando proví
sionalmente las qUe considüren más convenientes a los fines
que se trata de alcanzar, bien requiriendo datos complemen
tarios o rechazando las q Uf) e51,1 men improceden tes

SE"xl,o,·-Formarán parte do dicha Comisión; El Subdirector
general de Educación Permanente y Especial, como Vicepre
sidente, cuma Vocales, el Director del Programa de Educación
Permanente de Adultos. un representante. de las Subdirecciones
GetlPrales de Educación Permanente y Esppcial, Ext.ensiÓn de la
Formación Profesional y de Promoción Estudiantil,! dos repre~

sentant,cs del las Entidades Colaboradoras, C:OI1HI Secretario, el
JefE: d(!1 Gl>binew de E:dl.lcación Pennanent'·

Sópi:mo. ~-L<l Comisión if'ndr:'l.:·l1 CU('i,t<l i'Il'J'(' mi'os, Jos
dalns y criterio,,, s:guit'ntcs

al Nalundcza v fines de la Entidad
hl fener debid,unente <.iJ,endida su cap,lcidad docente con

una relación nütxima de alumno a profesDr de 1 :15
el Los dalo; aponados.
dJ R.ndillliento obtenido
el 'I\'ndnin preferencia üquellas Entidades que. con carácter

gratuito, tengan como fin primordial la promoción académica de
los adultos a nivel de EducaciÓI~ Cenera] Básica v can:zcan de
los l1wd'os suficien!es -

f) Estas sub\'enciones, que se !lan-111 efectivas en una sola
\'('7,. no podnin rebasar el módulo de 1,OnO pesf'!w; por alumnos
matriculado y curso compfeto

Octavo.-~A la vista de los documentos aportados y del infor
me de la Comisión. el ill1strisimo Director general de Formación
Profesional Extensión Educativa elevará propuesta al exce
lentísi.mo señor Ministro, que resolverá lo procedent0.

Noveno.--Pago de subvenciones y justificación, La orden de
concesión determinará, en cada caso, la cuantia de la subven
ción, .su finalidad y cuantos extremo,; sean convenientes para
su adecuada aplicación

Décimo,-Las cantidades que en su caso se otorguen dehe,.
rán destinarse a cubrir necesidados de personal, material do
cente invcntarlable y no invent.ariab,!e, conservación y repara~

ciones ordinarias, limpieza, calefacción, ventilación, alumbrado,
agua. seguros, t.ransporte, e!;c. es decir, las que deJinen en los
capitulos ln y 2" del Código de la Estructura Presupuestaria,
~,'ÜbVl'j";CjO;lCS fjl.W ::lepet1df~n:'¡n de l¡-ls disponihilidades que para
estas :,jienciones se asignen a «fnstit ucianes sin fine"; de lucran
('11 el en'dilo con'C'sponJiente del Pn;supue"io del Departamento
para, el ProglTtma de EdllC1'lción Pennanente d·,; Adltltos.

Ueci nopr'nH'ro La Sección de Ces!ió(\ Económica de FOI'
nHCiOn Profesionai '; Extensión EducativR tramitará los docu
menl();~ de Ge;¡i(;n (l:u'lól1¡icH cOlllabips c¡u,~ [wrmitan el libl'a~
miento de la ,-;llb\""H:íón di' la FI!!id:'id (~c)L:1i)nl"i(]"j"a CO:Té>S
--'{)ndientc'

DccirHo"iegundo. -J tI ntHLid pI' { )"ora Ir la "ul \, I Cl011 de
berá illsUficar, por du;)licado, ante el Gai¡inf;w de 1 UUC1CJOn

Pernu;,nonLe (~e Adultos !a correcta inversión de b IniSl1l,~, ¡tI:;'I·

ficación qU(' posteriormente se tramitará D. la Secc:t"l Ecollu
mica Cji,¡,' le elevar',,- al Tribunal de CuenüL;

D,;cjmor.e;c~ero,····El expedienk que dcbvn preselll.'H :as Fl1li
dcldF.'S Hcredita,ldo lu justificación de gastos estará integrada
por Ulla carpetu lndice comprensiva d€' la totalidad de las nó-


